
Ministerio de 

Vivienda y 

Urbanismo 

RECTIFICA RESOLUCIÓN EXENTA NºS9, DE 
FECHA 09 DE FEBRERO DE 2024, QUE 
AUTORIZA LA CONTRATACIÓN Y PAGO DEL 
SERVICIO DE REPARACIÓN DE VEHÍCULO KIA 
SPORTAGE A TRAVÉS DE TRATO DIRECTO CON 
AUTOMOTRIZ VARONA LTDA. 

C.Obiemo de Chile 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº o o 4 8 

COYHAIQUE, 2 O FEB 2024 

I 

o 

o 

VISTOS: 
Lo dispuesto en: Ley N°18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; la Ley Nº16.391, que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; 
la Ley N°19.880, que establece Bases de Procedimiento Administrativo que rigen los actos 
de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley N° 21.640, de Presupuesto del Sector 
Público para el año 2024; El DL. Nº 1.305, de 1976; el D.S. Nº 397 {V. y U.) de 1976; la Ley 
Nº 19.886 y su reglamento, contenido en el D.S. Nº 250 de Hacienda de 2004; La Resolución 
Nº 7 de 2019 y 14 del año 2022, ambas de la Contraloría General de la República que fija 
normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón, los montos afectos y controles de 
reemplazo; el D.S Nº 16 (V. y U.) de 2022, que me nombra Secretaria Regional Ministerial 
de Vivienda y Urbanismo, dicto la siguiente: 

CONSIDERANDO: 
1.- Mediante Resolución Exenta Nº59 de fecha 09 de febrero de 2024, se ha autorizado la 
contratación del SERVICIO DE REPARACIÓN DE VEHÍCULO KIA SPORTAGE, PPU JVRP-81, a 
través de Trato Directo con el proveedor AUTOMOTRIZ VARONA LTDA., RUT Nº76.101.820- 
5; 

2.- La Orden de Compra 613-6-SE24 de febrero de 2024, se emitió de acuerdo a lo indicado 
en la cotización y fu enviada al proveedor, de acuerdo a lo indicado en la cotización 
N°27830, de fecha 02 de febrero de 2024; 
3.- El proveedor, mediante correo electrónico de fecha 15 de febrero de 2024 ha indicado 
que existe un error en el RUT del proveedor, por lo que se hace necesario rectificar la 
información entregada por este, tanto en la resolución que autoriza la contratación como 
en la orden de copra emitida y enviada al proveedor; 
4.- Se ha solicitado al proveedor rectificar en su cotización, documento remitido con fecha 
15 de febrero de 2024, e indicar el RUT correspondiente para la correcta emisión de la 
Orden de Compra; 
5.- El proveedor, mediante correo electrónico, de fecha 15 de febrero de 2024, que la orden 
de compra debe emitirse a nombre de AUTOMOTORA VARONA SPA, RUT Nº77.239.467-S, 
y adjunta documento de cotización corregido; 
6.- Por tal motivo, la Orden de compra 613-6-SE24 enviada al proveedor se ha cancelado, 
dado el error involuntario para su emisión; 
7.- Dada la necesidad de contar con el servicio a la brevedad, se hace necesario rectificar la 
Resolución Exenta Nº59, indicada en el considerando 1 º del presente, para la emisión de 
una nueva Orden de Compra; por lo que dicto el s iguiente: 

RESOLUCIÓN: 

a) RECTIFÍQUESE la resolución Exenta NºS9, que autoriza la contratación del servicio de 
Reparación de vehículo institucional KIA SPORTAGE PPU JVRP-81, al proveedor 



AUTOMOTRIZ VARONA LTDA., RUT Nº76.101.820-5, en el sentido a que a continuación se 

indica :  

l. En todo donde dice: 

11AUTOMOTRIZ VARONA LTDA" 

Debe decir: 

11AUTOMOTORA VARONA SPA" 

11. En todo donde dice: 

"RUT N°76.101.820-5" 

Debe decir: 

o 
"RUT N°77.239.467-5" 

b) EMÍTASE, una nueva orden de compra a nombre del proveedor "AUTOMOTORA 

VARONA SPA, RUT Nº77.239.467-5", por un monto de $1.564.719 (un millón quinientos 
sesenta y cuatro mil setecientos diecinueve pesos) IVA incluido, la que deberá ser 

aceptada dentro de las 48 horas posteriores a su envío. 

c) MANTÉNGASE vigente todo lo no modificado por la presente Resolución. 

d) PUBLÍQUESE la presente Resolución en el sistema de Información de Compras y 

Contratación Pública, a más tardar dentro de 24 horas de dictada. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en www.mercadopublico.cl Y ARCHÍVESE . 
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AUTORIZA CONTRATACIÓN Y PAGO POR EL SERVICIO 
DE REPARACIÓN DE VEHÍCULO KIA SPORTAGE A 
TRAVÉS DE TRATO DIRECTO CON AUTOMOTRIZ VARONA 
L TOA., EN CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 8º LETRA G) DE LA LEY Nº 19.886, EN 
CONCORDANCIA CON EL ART.1 O Nº7 LETRA (G) DEL 
REGLAMENTO, 0.5. Nº250/2004 DE HACIENDA. 

PUBLICO EXENTO N ° 59 

COYHAIQUE, 09 de Febrero de 2024 

VISTOS: 

Lo dispuesto en: Ley Nº18.575,  Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la 
Ley N°16.391,  que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; la Ley N°19.880, que establece Bases de Procedimiento 
Administrativo que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley Nº 21 .640,  de Presupuesto del 
Sector Público para el año 2024; El DL. Nº 1 .305 ,  de 1976; el D.S. Nº 397 (V. y U.)  de 1976; la Ley Nº 19.886 y su 
reglamento, contenido en el D.S .  Nº 250 de Hacienda de 2004; La Resolución Nº 7 de 2019 y 14 del año 2022, ambas 
de la Contraloría General de la República que fija normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón, los montos 
afectos y controles de reemplazo; el D.S Nº 16  (V. y U.) de 2022, que me nombra Secretaria Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo, dicto la siguiente:; 

TENIENDO PRESENTE: 

o 

a. 1 . -  El vehículo institucional Marca KIA, modelo SPORTAGE, año 2017, PPU JVRP-81, ha presentado 
desperfectos mecánicos producto del uso habitual y obsolescencia de piezas y partes, que hacen indispensable 
su reparación, para a seguridad de los funcionarios que habitualmente se trasladan a las distintas actividades de 
esta SERM I M INVU de la región de Aysén;2.- El requerimiento presentado a través de Sélico 12/2024 por la 
Sección de Administración y Finanzas, para el Servicio de Reparación de vehículo Institucional Marca KIA, modelo 
SPORTAGE, año 2017, PPU JVRP-81 ;3.- Que, dicho servicio no se encuentra disponible en el Catálogo 
electrónico de la plataforma de compras del Estado mercadopublico .cl;4 .- Que , el proveedor AUTOMOTRIZ 
VARONA LTDA., RUT Nº76 . 101 .820-5 ,  es el Conces ionario y Servicio Técnico autorizado de la marca KIA en la 
Región de Aysén, y por lo tanto cuenta con la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia 
comprobada en la provisión de los serv icios requeridos, para la eficiente reparación del vehículo precedentemente 
individualizado;5.- La cotización por el servicio de reparación del vehículo Marca K IA , modelo SPORTAGE, año 
2017 ,  PPU JVRP-81 , el que incluye cambio de discos de frenos y pastillas, desmontaje de ejes delanteros, cambio 
de retenes y aceite, lo que incluye desarme, mano de obra y repuestos, por un monto total de $1.564 .719 (un 
millón quinientos sesenta y cuatro mil setecientos diecinueve pesos) IVA incluido;6 .- La Orden de Compra 
613-6-SE24 de febrero de 2024, que se encuentra a la espera de ser aprobada en el Portal de Compras del 
Estado;?.- Que, la ley N° 19.886 ,  sobre Compras públicas en su artículo 8 letra g) , establece que: "Procederá la 
licitación privada o el trato o contratación directa en los casos fundados que a continuación se señalan", letra g) 
"Cuando, por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias o características del contrato que hagan del 
todo indispensable acudir al trato o contratación directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de 
esta ley";8.- Que, a su vez el artículo 1 O Nº 7 letra g) del Reglamento de la Ley fijado por D.S .  Nº 250/2004 del 
Ministerio de Hacienda , que prescribe: 10 .-  "Circunstancias en que procede la Licitación Privada o el Trato o 
Contratación Directa :". "La Licitación Privada o el Trato o Contratación Directa Proceden con carácter de 
excepcional, en las siguientes circunstancias:" N° 7, letra g) "Cuando se trate de la reposición o complementación 
de equipamiento o serv icios accesorios, que deben necesariamente ser compatibles con los modelos, sistemas o 
infraestructura previamente adquirida por la respectiva entidad";9.- Que , por las circunstancias referidas a la 
naturaleza de la contratación, y el monto del gasto involucrado, para el buen recaudo de los intereses del Servicio, 



se ha Estimado indispensable acudir al trato directo;10.- Que existe disponibil idad de f indos en el presupuesto 
vigente de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de '\ysén, para efectuar la 
adquisición del servicio singularizado en considerando Nº 1 precedente, el cual se enci ntra comprometido el en 
sistema SIGFE con la ID 137836631,  Folio 00016, dicto la siguiente; 

RESOLUCIÓN: 

o 

l. a) AUTORICESE el trato directo para Reparación de vehículo institucional KIA SPOIHAGE PPU JVRP-81, al 
proveedor AUTOMOTRIZ VARONA L TOA., RUT Nº101 .820-5,  fundado en la causal co-isiqnada en la letra g) del 
Artículo 8º de la Ley N°19.886 en concordancia con el Nº 7, letra g), del Artículo 1 O del D.S. Nº 250/2004 de 
Hacienda, Reglamento de la Ley N° 19.886; por un monto total de $1 .564.719 (un mi Ión quinientos sesenta y 
cuatro mil setecientos diecinueve pesos) IVA incluido, correspondiente al cambio de di" cos de frenos y pastillas, 
desmontaje de ejes delanteros, cambio de retenes y aceite, lo que incluye desarme, ri m o  de obra y repuestos 
respectivamente.b) ENVIESE, la Orden de Compra 613-6-SE24 de febrero de 2024 al ¡ reveedor /\UTOMOTRIZ 
VARONA LTDA., RUT Nº101 .820-5 ,  por un monto de $1 .564.719 (un mil lón quinicr ' J S  sesenta y cuatro mil 
setecientos diecinueve pesos) IVA incluido, la que deberá ser aceptada dentro de las l horas posteriores a su 
envío.e) INSTRÚYASE, a la Sección de Administración y Finanzas de esta Seremi para 1e efectúe el pago en su 
oportunidad a la Empresa AUTOMOTRIZ VARONA LTDA., RUT Nº101 .820-5 ,  una ve ccepcionados conforme 
los servicios y su respectiva factura, por la suma total y única de $1.564. 719 (un millón () nientos sesenta y cuatro 
mil setecientos diecinueve pesos) IVA incluido.d) IMPÚTESE,el gasto que ciernan , el cumplimiento de la 
presente resolución, ascendente a la suma total de$1 .564.719 (un millón quinien s sesenta y cuatro mil 
setecientos diecinueve pesos) IVA incluido, al subtitulo 22, ítem 06, asignación 002, M, nlenimicn lo y Reparación 
de Vehículos, del presupuesto vigente de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda I Urbani=-:» de la Región 
de Aysén.e) PUBLIQUESE ,  la presente Resolución en el sistema de Información de Compra; y Contratación 
Pública, a más tardar dentro de 24 horas de dictada. 

Refrendación Fecha 6/2/2024 

10-Sigfe Centro de Costo Programa Sub Título ltem 
Presupuestario 

13783631 SEREMI (99) SEREMI XI 22 (Bienes y Servicios 06 (Mantenimier 
de Consumo) reparaciones 
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vehículos) 
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PAULINA PAZ RUZ DELFIN 

E=pruz@minvu.cl, CN=PAULINA PAZ RUZ DELFIN, T=SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISM- R E G I C' . '  E  /\YSEN, 
OU=Terminos de uso en www.esign-la.com/acuerdoterceros, O=Subsecretaria del Ministerio de la Vivicn 1 

, 

Urbanismo, L=COYHAIQUE, S=DECIMOPRIMERA- REGION AYSEN DEL GENERAL CARLOS IBAN[ ' �� CAMPO, 
C=CL 

Distribución: 
CCR/LA T/PCE/pce 
DISTRIBUCIÓN 
Sección Administración y Finanzas 
Archivo General 

La institución o persona ante quien se presente este documento, podrá verificarlo en www.minvu.cl, en la f l cción " V ,  '  1  ·ón de 
Documentación Electrónica", con la siguiente información: 
Folio: 59 
Timbre: zgfy7n2szd 
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P R E S U P U E S T O  27830 

AUTOMOTORA VARONA SPA 
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Cliente SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIEHDA V \l;,h1culo 
R_U.T. 61.836.� Patait� JVRP.81 
Dirección PORTALES 190 Mo::ielo SPORTAGE LX 2.0L GSL 6MT 
Teléfono 672210182 C udad COVHAIOUE Cokx ROJO 
AL Sr(a) Marca KIA MOTORS 
E-Mail isanhu6Ulm@minvu .el Chassis KNAPM81ACH727H77 

Menor G.1NAHH711233 
Facíurar a AnoM�o 2017 Kilcmetraje 1.i.,200 
Asegura::lo souen,o .:a1 c,,:ort::! 

Snes1ro hºOR 

l.q.Jidador Valor 

TRABAJOS A REALIZAR .Lkcanici:a To1al 

o 

1 TRABAJOS GE;NrnALtS 

2 TR>\E!;\JQS Gl:NER>\LE:S 

CAVElO DISCO::. DI: ==!l:J'JO Ca.\Wl:'lOS 

CAVElO PASTLL>,S DE: FP9'1C OEL>,NTE� ... S 

C:StiO\ 'TA.!: JE S,ES '.El..Atrl:=!OS 

CA VEl<:J DE PE-ENES SAL 0A e;; E.JE 

CAVElO ACEITE CAJA 

C,.2.25C 62..260 

124_500 

124.liOO 

311.250 
u, ola 

26..899 

26.899 

f.21.960 

.tl.800 

119.a76 

24.000 

6.360 

26..947 
16..619 

80.080 
14.000 

1.003.640 

311.250 

935,840 

67.800 

1,314.890 

O) 

1.314.800 

249.829 

1.564.719 

12�.ó.JC 

11125•) 

""' 
CIO 

1,0) 25.!!93 
1.CO 2'5E99 

2,0) 3'!0.900 

'3.0J 14 00] 

1,0) 1 t9..!r76 

�.OJ 6 !;(,) 

1,0) 6.�5� 

i.ro 26.;d7 

1,C•J 15619 

<,OJ W:i2J 

SUB-TOT/..L 

T ot.2 Des-:uentc::s 

T atal Mar.o ,:1,, Obra 

Total Repue-;t::,s 

T ot,;;J L.brcam,3 

TOTAL AFECTO 

!.V.A. 

TOTAL A PAGAR 

RESUM=JI 
Total Ri'DU? sres 

Fl�t/A DE CLIEt,'TE 
R.U.T 61.836.00'.}-8 

Enlrega : O d1 as V:geocia: 

Te!é<oo::, 9.56170428 

,go 
Total Mano ál oera 

R9'US::STOS A Ullt2AR 

Rl:191 EJE 08.ANT'ERO U� 

ROEN EJE OEI..ANTERO AH 

DISCOS DE mero DEI.AHT EPOS 

75\VflJ SHC MOEllL AC EJTE: TAI.E!OR 

PASTILLA DE FRENO t<IA SPORTAGE 171'22 

ACEITE HH.0C HX7 10IV40 51' (TAVl'!OR\ 
FILTROACEJTEMETAl.JCO KIA S"ORT ... G� · SEL TOS H• 

FIL TAO PCllel IO\ SORl:NTO SPOP- . .\GE 1; 

FIL TAO DE AlilE 1ClA SPORT AGic 202C 

BWIA KIA SPORTAGE 14116 2.0 IRIC•JM 

INSUI.OS 

pp AUTOMOTRIZ 
Talleor Portalea 

CONDICION'ES COMERCIALES 

3 1-"HTEIIICIOff 

Forma de Pago: 

C oliz ado por :  MIGUELBUSTAMANTE 
migul!Lbustaman11eo;;j;v arena.el 

Nom Presupues1o si.jeto a desarm,; 
RE:PUl:STOSA PEDIDO p;:ii;:Vu>. AIJTOrllZ:.�CO\ 

o 



VARONA 
UNA � REGIONl=II....  

P R E S U P U E S T O  27830 

AUTOMOTRIZ VARONA LTDA 

V1a Veh,culos, Servicio Iecmco Rep1os.y Naurnáucos. Desabolladura y 
Pintura, Transporte de venrculcs. usuano Zona Franca 

Portales 190 COYHAIOUE FONO· 67-2246911 

R U.T 76.101 820·5 

Fecha 02 de FEBRERO de 2024 

Cliente SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y Vehículo 
R.U.T. 61.836.000·8 Patente JVRP-81 
Dirección PORTALES 190 Modelo SPORTAGE LX 2.0L GSL 6MT 
Teléfono 672210182 Ciudad COYHAIOUE Color ROJO 
Al. Sr(a) Marca KIA MOTORS 
E-Mail lsanhuezam@mlnvu.cl Chassis KNAPM81 ACH72714TT 

Motor G4NAHH711233 
Facturar a Año Modelo 2017 Kilometraje 140290 
Asegurado Solicitud del C rente 

Siniestro NºOIR 
Liquidador Valor 

. ---'<-"=========---------------[i:otai]j"i_T_o_1a_1 _R_ep_u_e_s=_t=o_s�---_-_-_-_-_-_�!!,...,É.�-S'"'U"""ccE=N _ CONDICIONES COMERCIALES m 

Forma de Pago: Entrega : O días Vigencia : 5días Total Mano de Obra 
Cotizado por : MIGUEL BUSTAMANTE Telélono 956170428 Total Repuestos 

mlguel.bustamante@varona.cl Total Lubricantes 
Nota Presupuesto sujeto a desarme SUB-TOTAL REPUESTOS A PEDIDO PREVIA AUTORIZACION 

T atal Descuentos 

Total 

62.250 

124.500 

124.500 
311.250 

%Ds Total 

25.899 
25.899 

621.960 
43.800 

119.076 
24.000 

6.360 
26.947 
15 .619 
80.080 
14.000 

1.003.640 

311.250 

935.840 

67.800 

1.314.890 

O) 

1.314.890 

249.829 

1.564.719 

Pintura Desabolla %Da 

62.250 

124.500 

Mecánica 

--------------� 

TOTAL AFECTO 

LV.A. 
TOTAL A PAGAR 

124 500 
i Toral Mano de Obra 311.250 

Código Cant. Pre 

1 ·ºº 25.8.•9 
1,00 25.8 ,9 
2,00 310.9'  1 
3.00 14  r  

1 ,00 1 1 9 . (  
4,00 6.0uJ 
1,00 6.359 
1,00 26.947 
1 ·ºº 15.619 
4,00 20.020 

FIRMA DE CLIENTE 
R.U.T. 61.836.000-8 

CAMBIO DISCOS DE FRENO DELANTEROS CAMBIO PASTILLAS DE FRENO DELANTERAS 
DESMONTAJE DE EJES DELANTEROS 
CAMBIO DE RETENES SALIDA DE EJE CAMBIO ACEITE CAJA 

RETEN EJE DELANTERO LH 
RETEN EJE DELANTERO RH 
DISCOS DE FRENO DELANTEROS 
75W90 SHC MOBILACEITE TAMBOR 
PASTILLA DE FRENO KIA SPORTAGE 17/22 
ACEITE HELIX HX7 1 0W40 SN (TAMBOR) 

FILTRO ACEITE METALICO KIA SPORTAGE · SEL TOS 191 

FILTRO POLEN KIA SORENTO SPORT AGE 19 
FIL TAO DE AIRE KIA SPORT AGE 2020 
BUJIA KIA SPORTAGE 14116 2.0 IRIDIUM 

INSUMOS 

1 TRABAJOS GENERALES 

REPUESTOS A UTILIZAR 

2 TRABAJOS GENERALES 

3 MANITENCION 

pp AUTOMOTRIZ 
Taller Portales 

L TRABAJOS A REALIZAR 

o 

o 


